
 



NOTARÍA PÚBLICA PRIMERA DEL CANTÓN PINDAL 

CESION DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA 

  

En la ciudad de Pindal, cabecera del cantón del mismo nombre de la provincia de 
Loja. República del Ecuador, hoy día Martes Doce de Septiembre del Dos Mil 

Diecisiete: Ante mi. Abogada Mercy Elizabeth Zambrano de Sánchez. Notaria 

Pública Primera del cantón Pindal. Comparece Por una parte el señor ALEX 

RAMIRO ORTIZ CORREA, de estado civil soltero, Interviene en calidad de 

CEDENTE, y, por otra parte el señor RICARDO ALBERTO ORTIZ PANAMO, de 

estado civil casado, Interviene en calidad de CESIONARIO.- Los comparecientes 

son de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad: domiciliados en la cudad 

de Pindal, Cantón Pindal, Provincia de Loja, legalmente capaces según derecho 

para obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe; En virtud de presentarme 

sus documentos de idenbficación cuyas copias debidamente certificadas agrego 

a esta escritura como documentos habitantes. Advertidos los comparecientes de 
los efectos y resultados de esta escritura. Así como examinados que fueron en 

forma aislada y separada que comparecen al otorgamiento de esta escritura, sin 

coacción, amenaza, temor reverencial, me piden que eleve a escritura pública la 

siguiente minuta: Señor Notario En el protocolo de escrituras públicas a su cargo. 

sirvase insertar una de cesión de particiones de compañía, al tenor de las 

siguientes clausulas.- PRIMERA. OTORGANTES - Intervienen en la celebración 
de este instrumento público, por una parte como CEDENTE, señor ALEX RAMIRO 

ORTIZ CORREA, soltero, con cédula de ciudadania número uno uno cero cuatro. 

nueve cuatro ocho cinco tres dos: y, por otra parte como CESIONARIO, el señor. 

RICARDO ALBERTO ORTIZ PANAMO, casado, portador de la cédula de 

ludadania número uno uno Cero Cero seis tres cero uno siete cínco.- Los 
comparecientes declaran ser ecuatorianos, mayores de edad, domiciliados en el 

Cantón Pindal, provincia de Loja, legalmente capaces para contratar y obligarse 
SEGUNDA. ANTECEDENTES.- UNO.- Mediante escritura pública celebrada, en 

la Notaria Segunda del Cantón Puyango, el veintisiete de Abri del dos mil doce, 
se constituyó la Compañía de TAXIS “PINDALEÑA CIA. LTDA” con domicilio en 

la ciudad de Pindal, Cantón Pindal, Provincia de Loja, con la aprobación de la 
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Superintendencia de Compañías mediante resolución número SC DIC. L12 185 
6 rita en el Registro Mercantil del Cantón Pindal, bajo el número cero dos (02), 

fecha veintinueve de mayo del dos mil doce. DOS.- el señor ALEX RAMIRO 
xTIZ CORREA, es Socio activo de la Compañía de Taxis Pindaleña CIA. LTDA, 
conforme se desprende. del Certificado de fecha doce de septiembre del dos mil 

diecisete, suscrito por la señora Mercedes Sarango, Secretaria de la Compañía 
de Taxs Pindaleña CIA LTDA. Reunidos legalmente en Junta General 
Extraordinaria y Universal de Socios con la presencia de todo el capital social, el 
seis de septiembre del dos mi diecisiete. Aprobaron por unanimidad AUTORIZAR 

Al Socio ALEX RAMIRO ORTIZ CORREA, para que transfiera todas las 
participaciones que posee en la Compañía de Taxis “PINDALEÑA CIA. LTDA, A 
favor del señor RICARDO ALBERTO ORTIZ PANAMO: TERCERA: CESIÓN - 
Con los antecedentes indicados y por medio de este Contrato el señor ALEX 
RAMIRO ORTIZ CORREA, Cede y traspasa a perpetuidad en venta real y efectiva 
a favor del señor RICARDO ALBERTO ORTIZ PANAMO, La participación que 

tíene en la Compañía de Taxis "PINDALEÑA CIA LTDA”, Con todos los derechos 
y obligaciones inherentes a la misma. CUARTA- COSTO.- La sesión de esta 
partición se hace por el valor de CINCUENTA DOLARES AMERICANOS, de 

contado que el Cedente declara haber recibido a su entera satisfacción, en 
moneda de curso legal, de manos del cesionario. QUINTA - COMPROMISO.- Se 
deja constancia que el Cedente ALEX RAMIRO ORTIZ CORREA entrega al 
Cesionario RICARDO ALBERTO ORTIZ PANAMO, al momento de suscribir esta 

escriura, su cercado de aportación para que sea anulado, yla compañía pueda 
emitir otro a nombre del Cesionario. SEXTA- ACEPTACIÓN- EL Cesionario 
acepta la venta hecha a su favor. SÉPTIMA- DE LA INSCRIPCIÓN Y 
MARGINACIÓN. Las partes quedan facultades para obtener la inscripción de 
esta escritura en el registro Mercanti, la Marginación correspondiente en la 
escritura constitutiva de la compañía y las demás marginaciones que fueren del 

caso, Hasta aquíla presente minuta que ha sido elaborada y suscrita por el señor 
Doctor Kiever Condor Villavicencio. Abogado. Matricula número cuatrocientos 

sesenta y seis del Foro de Abogados. Queda elevada a escritura pública con todo 
el valor legal, junto con los documentos habilitantes y anexo incorporados a ella. 

  



Para el otorgamiento de la presente escritura. Se observaron los preceptos 
legales aplicables al caso. Se han pagado los derechos adicionales a este 
contrato. Formalizado el presente instrumento público, yo la Notaría o lei a sus 
lorgantes, quienes ratíficándose en lo expuesto y contenido lo aceptan en todas 
y cada una de sus partes, firmado par constancia en unidad de acto, quedando 

incorporada al protocolo de esta Notaría de todo lo cual doy fe. Firman: 

(o) Cale 
ALEX RAMIRO ORTIZ CORREA — RICARDO ALBERTO ORTIZ PANAMO 
CED. Nro. 1104948532 » CED.Nro. 1100630175 
CEDENTE 

    
SE CELEBRO ANTE ESTA NOTARIA EN FE DE ELLO, CONFIERO UNA PRIMER COPIA QUE LA 
CERTIFICO, FIRMO Y SELLO EN LA CIUDAD DE PINDAL EL MISMO DÍA Y FECHA DE SU 
CELEBRACIÓN. —K 

  

O la 
Pisos urraca. 

Pao 0 EN BLANCO 

    pe 

 



REGISTRO DE PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTÓN PINDIL. 

RA LOA MAREA CASTILLO ae 
RCCISTRADORA PE PROPIEDAD Y MERCANTIL PEL CENIÓN PINO 

CERTIFICO: 
Se inscribe la presente Escritura de Compraventa de Cesión de Participaciones de 

la COMPAÑÍA DE TAXIS PINDALEÑA CIA. LTDA, a favor del señor RICARDO 
ALBERTO ORTIZ PANAMO, que se contiene en Escritura Pública que en copia. 
antecede, con el No. 12 del Registro Mercantil bajo el No. 12 del Repertorio de 
echa 12 de Septiembre del 2017. 

Pinal 12 de Septiembre del 2017. 

 



  

PIDAL LOJA- ECEADOR 
Tele. 0998754787. 0992405007 

ACTA N* 31 

Enlacludad, parroquia y cantón Pindal, provincia de Loja a los seís días del mes de 
septiembre del dos mil diecisiete, siendo las diecinueve horas, previa convocatoria 
se reunieron los socios en una sesión Extraordinaria en la oficina de la Compañía 
de Taxis “Pindaleña” Cía. Lada. Ubicada en la calle Alamor y nueve de octubre, 
barrio cinco esquinas de la ciudad de Pindal con la concurrencia de los 
señores/as Socios/as: Acevedo Vera Dalton, Aguilar Zhingre Jimmy, Cando 
Espmoza Eduardo, Elizalde Oviedo Herman, Espinosa Vega Francisco, Gutierres 
Sánchez Alex, Moncayo Palacios Paco, Ortiz Correa Alex, Pereira Maza Willm, 
Pucha Sánchez Jimmy, Sisalima Córdova Edgar, Velásquez Córdova Jackson, 

Yaguache Díaz Raw. 
Con la Mnalldad de tratar el sigulente orden del día: 
1-Constatación del Quórum reglamentario. 
2- Apertura dela sesión por parte del Sr. Presidente. 
3-Lectura y aprobación del acta anterior. 
4- Aprobación para el cambio de socio. 
5- Clausura, 
1.- PRIMERO.- Constatación del Quórum Reglamentario. La Secretaria procede 

a correr lista y constata que de trece socios se encuentran presentes (todos) e 
informaal Sr. Presidente de nuestra compañía que s existe el quórum 

reglamentario para instala la presento sesión ya que están presentes todos los 

2- SEGUNDO.- Apertura de la sesión por parte del sr: presidente. El Sr. Edgar 
Sisalima Presidente de nuestra compañía, da un saludo de bienvenida a todos los 
socios presentes, dando a conocer que la presente sesión es para la aprobación del 
¡cambio de socio, y esasí como deja instalada la sesión. 

3. TERCERO.- Lectura y aprobación del acta anterior. La secretaria procedió a 
dar lectura, y puso a disposición de los socios el acta anterior, la misma que fue 
aprobada por unanimidad sin objeciones. 
4 CUARTO. Aprobación para el cambio de socio. El Sr. Jimmy Aguilar Gerente. 
de la Compañía intersiene con el tema del cambio de socio que necesita realizar e 
sr Alex Ramiro Ortiz Correa con cédula N* 1104948532, el mismo que cede sus 
acciones al Sr Ricardo Alberto Ortiz Panamo con cédula N*1100630175, como es. ra da IE. a PE 

53 LL A Dirección: Cale Alamor y 9 de Octubre.



 



 



 



 



 



REPÚBLICA DEL ECUADOR E can y cación: 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Namaro único de deticción: 1100850175 
Noms del ludadanor CRTIZ PANANO RICARDO ALBERTO 
Condición de cndulado: CUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADORLOJAZAPOTILORZAPOTILLO 
Fact de nacimiento: 7 DEASRIL DE 198% 
Nacionalidad: ECUATORIANA. 
Sexo: HONERE 
Instrucción: BASA 
Profesión: AGRICULTOR 
Estado Cvlt CASADO 

  

Cónyuge: CORREA VEGA ALICIA DEL CARMEN 
Fecha de Matrimonio: No Rega 
Nombres del padre; ORTIZ MANUEL 

Nombres de la madre: PANAMITO NOBLECIA MARIA GRICELDA. 

Fecha de expedición: 27 05 SEPTIEMBRE DE 2013 

ntc ctm ca 120 SEPTIMA 1 2017 
ra MERC ELZANETA ZAMAO COCA LOLA PIDAL 1 OA PDA 
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